
TABLA DE CONTENIDOS 
 

CONSTITUCIÓN 
 

CONVENCIÓN DE LA IGLESIA CRISTIANA HISPANA Y BILINGÜE  
(DISCÍPULOS DE CRISTO) DEL SURESTE 

 
PREÁMBULO 
 
1.00 - ARTICULO I - NOMBRE -  MEMBRESIA 
 
2.00 - ARTICULO II - PROPOSITOS 
 
3.00 - ARTICULO III - ASAMBLEA Y DELEGADOS  
 
4.00 - ARTICULO IV - LA CONVENCION Y DELEGADOS 
 
5.00 - ARTICULO V - JUNTA ADMINISTRATIVA 
 
6.00 - ARTICULO VI - COMITES Y OTRAS ORGANIZACIONES 
 
7.00 - ARTICULO VII - ENMIENDAS 
 
8.00 - ARTICULO VIII - REGLAS PARLAMENTARIAS 

PDF created with pdfFactory trial version www.pdffactory.com

http://www.pdffactory.com


CONSTITUCIÓN 
 

CONVENCIÓN DE LA IGLESIA CRISTIANA HISPANA Y BILINGÜE (DISCÍPULOS DE 
CRISTO) DEL SURESTE 

 
PREÁMBULO 

Nosotros, miembros de las congregaciones hispanas y bilingüe de la  
Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo) del Sureste: 

 
“Confesamos que Jesús es el Cristo, 

el Hijo de Dios viviente y lo proclamamos 
Señor y Salvador del mundo. 

En el nombre de Cristo y por Su gracia aceptamos 
nuestra misión de ser testigos y de servicio 

a todas las personas._ 
Nos regocijamos en Dios, creador del cielo 

y de la tierra, y en el convenio de amor 
que nos une a Dios, y los unos a los otros. 
A través del Bautismo en Cristo entramos a 
una vida nueva y venimos a ser uno junto 

a todo el pueblo de Dios._ 
En la comunión del Espíritu Santo nos unimos 

en el discipulado y en obediencia a Cristo. 
En la mesa del Señor celebramos con acción 

de gracias los hechos de salvación y 
la presencia de Cristo. 

Dentro de la Iglesia Universal recibimos el don 
del ministerio y la luz de la Escritura._ 
En los vínculos de la Fe cristiana nos 

entregamos a Dios, de modo que sirvamos a 
Aquel cuyo Reino no tiene fin. 

Bendición, Gloria y Honor sean a Dios 
para siempre. Amén.” 

 
Reconociendo la necesidad de mantener la unidad entre todos como una medida sabia para la 
consecución de metas importantes dentro de la Fe que proclama el Evangelio de nuestro Señor 
Jesucristo, solemnemente adoptamos como nuestra, esta Constitución, hoy 26 de febrero de 
1994, en la cual se proveen los medios para la creación de una Convención de la Iglesia 
Hispana y Bilingüe (Discípulos de Cristo) del Sureste de los Estados Unidos de América y 
Canadá.  
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1.00 - ARTICULO I 
 

NOMBRE - MEMBRESIA 
 
El nombre de esta organización será la Convención de la Iglesia Hispana y Bilingüe (Discípulos 
de Cristo) del Sureste. De aquí en adelante en este documento se llamará “La Convención”. 
 
 1.01 - Se entiende por bilingüe que uno de los idiomas utilizados es el Español. 
 1.02 - La Convención es una manifestación geográfica de de la Confraternidad Nacional 
           Hispana y Bilingüe de la Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo) de los EEUU y 
           Canadá. De aquí en adelante se llamará la “Obra Hispana”.  
 1.03 - La Convención representa las iglesias y misiones reconocidas de la Obra 
           Hispana en las regiones que incorporan los siguientes estados:  
           Alabama, Carolina del Norte, Carolina del Sur, Florida, Georgia, Mississippi y 
           Tennessee. 
 

2.00 - ARTICULO II 
 

PROPOSITO 
 
El propósito de esta Convención es:                                          
 
 2.01 -  Promover la extensión del Evangelio por evangelismo y plantación de iglesias. 

2.02 -  Estimular la unidad de la Obra Hispana mediante la confraternización y el 
acompañamiento. 

 2.03 -  Aumentar y hacer efectiva la participación y contribución de los hispanos en las 
      entidades, proyectos y programas de la Convención, Regiones, la Obra Hispana, 

y Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo) en los Estados Unidos y  
      Canadá. 
 2.04 -  Articular y enlazar a las iglesias hispanas y sus miembros con los compromisos, 

responsabilidades y obligaciones en las manifestaciones de la Iglesia, Regional, 
y Nacional. 

 2.05 - Abogar por los intereses, la representación, y el cumplimiento de los 
compromisos Regionales y Nacionales con la Obra Hispana.  

 2.06 -  Promover la educación y formación de cristianos, iglesias y líderes.  
 2.07 - Proveer apoyo al cuerpo pastoral. 
 2.08 - Establecer mecanismos para que el cuerpo pastoral se auto-evalúe y rinde 

cuentas a la Obra Hispana, las Regiones, y la Iglesia Nacional.   
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3.00 - ARTICULO III 
 

ASAMBLEA Y DELEGADOS 
 
3.01 -  Fecha, y Lugar  
 
La Convención se reunirá en Asamblea Anual. Dicha Asamblea se llevará cabo en, o cerca, del 
mes de noviembre. La fecha y el lugar de la Asamblea lo decidirá la Junta Administrativa en 
consulta con la Convención. 
 
3.02 - Programa 
 
El programa de la Asamblea Anual será diseñado e implementado por la Junta Administrativa 
de la Convención. El programa incluirá, entre otros asuntos, los siguientes: adoración, 
predicación, talleres de trabajo, conferencias, sesiones de negocios, reconocimientos de obras 
nuevas, recreación y otras actividades para estimular la comunicación cristiana.   
 
3.03 -  Propósitos  
 
Las Asambleas que se llevarán a cabo serán de tipo fraternal o de negocios (deliberativos), 
alternando cada año. En lo anterior, la Asamblea Fraternal, el propósito principal es de 
confraternizar, celebrar, adorar en comunidad, y fomentar la educación de las iglesias. En la 
Asamblea de Negocios, o asamblea deliberativa, se incluirá sesiones de negocio para elegir 
oficiales de la Junta Administrativa, recibir informes, aprobar proyectos y planes, y enmendar la 
Constitución. Las Asambleas de Negocios, por alternarse con las Asambleas Fraternales, serán 
de índole bienal (cada dos años). Una Asamblea Fraternal podrá convertirse en Asamblea de 
Negocios, para tratar de asuntos de gran importancia y urgencia, al establecer quórum y ser 
aprobado en voto de dos terceras partes de los delegados presentes.   
 
3.04 -  Delegados y sus Derechos 
  
La Asamblea de la Convención - Cada iglesia o misión reconocida será representada en la 
Asamblea Anual por su pastor y sus delegados: 
1. Delegados Comisionados: Incluyen el Pastor de la iglesia/misión y hasta tres (3) miembros  
    activos por cada 100 miembros de la iglesia o menos. Uno de estos deberá ser el delegado  
    a la Convención. Los delegados comisionados tendrán voz y voto en los asuntos de negocio 
    de la Asamblea. 
2. Delegados Fraternales: cualquier miembro de una iglesia/misión de la Convención. Estos 
    delegados tendrán voz pero no voto en los asuntos de negocio. 
3. Delegados de los Ministerios: Cada uno de los ministerios reconocidos por la Convención  
    podrá enviar hasta tres delegados, con voz y voto. Esto incluye los ministerios de hombres,  
    mujeres, jóvenes, y niños. 
4. Delegados “Ex-Oficio”: el Ministro General y Presidente, los Ministros Regionales de la  
    Convención y el Pastor Nacional para Ministerios Hispanos; con voz y voto. 
 
3.05 - Requisitos de los Delegados 
 
Todo delegado tendrá que estar debidamente inscrito en los registros de la Asamblea con dos 
(2) meses de anticipación para poder ejercer su derecho y contar para los efectos del quórum. 
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3.06 - Observadores y sus Derechos 
 
La Asamblea de la Convención es un evento público que estará abierto a todo el que desee 
participar. Aquellas personas que no puedan ser clasificadas como Delegados podrán participar 
en calidad de observadores. Los Observadores podrán participar en toda actividad de la 
Asamblea, pero no tendrán voz ni voto en los asuntos de negocios.  
 
3.07 -  Quórum 
 
El Quórum para la celebración de la Asamblea de la Convención lo constituirá la mitad más uno 
de las iglesias o misiones reconocidas y activas representadas por sus Delegados 
Comisionados. Una vez establecido el Quórum para iniciar la Asamblea, el mismo se volverá a 
constatar al comienzo de cada sesión de negocios, antes de llevarse a cabo una votación. 
Quórum podrá constatarse hasta tres (3) veces por sesión solamente. 

 
 

4.00 - ARTICULO IV 
 

LA CONVENCION Y DELEGADOS 
 
4.01 - Fecha y Lugar 
 
Cuando la Asamblea no está reunida, la Convención tendrá Reunión Ordinaria cada dos meses 
del año. La Junta Administrativa decidirá el lugar y la fecha en consulta con la Convención. La 
Junta Administrativa podrá llamar la Convención a una reunión extraordinaria siempre en 
cuando se cumple con establecer el quórum en dicha reunión. 
 
4.02 - Programa y Propósitos 
 
Las reuniones de la Convención sirven para implementar los proyectos, planes, programas y 
propósitos de la Convención. Estas reuniones sirven para confraternizar, adorar, enseñar y 
programar. Se recibirá informes bi-mensuales, se cubrirá vacantes en la Junta Administrativa y 
se promoverá actividades de la Convención.  
 
4.03 - Delegados y sus Derechos 
  
La Asamblea de la Convención - Cada iglesia o misión reconocida será representada en la 
Convención por su pastor y su(s) delegado(s): 
1. Delegados Comisionados: Incluyen el Pastor de la iglesia/misión y un (1) miembro  
    activo por cada 100 miembros de la iglesia o menos. Los delegados comisionados tendrán 
    voz y voto en los asuntos de negocio de la Convención. 
2. Delegados Fraternales: cualquier miembro de una iglesia/misión de la Convención. Estos 
    delegados tendrán voz pero no voto en los asuntos de negocio. 
3. Delegados de los Ministerios: Cada uno de los ministerios reconocidos por la Convención  
    podrá enviar un (1) delegado, con voz y voto. Esto incluye los ministerios de hombres,  
    mujeres, jóvenes, y niños. 
4. Delegados “Ex-Oficio”: el Ministro General y Presidente, los Ministros Regionales de la  
    Convención y el Pastor Nacional para Ministerios Hispanos; con voz y voto. 
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4.04 - Requisitos de los Delegados 
 
Todo delegado tendrá que estar debidamente inscrito en la Convención por su congregación 
para poder ejercer su derecho y contar para los efectos del quórum.  
 
4.05 - Observadores y sus Derechos 
 
La Convención es un evento público que estará abierto a todo el que desee participar. Aquellas 
personas que no puedan ser clasificadas como Delegados podrán participar en calidad de 
observadores. Los Observadores podrán participar en toda actividad de la Asamblea, pero no 
tendrán voz ni voto el los asuntos de negocios.  
 
4.06 - Quórum y las Iglesias nuevas o inactivas 
 
El Quórum para la reuniones de la Convención lo constituirá la mitad más uno de las iglesias o 
misiones reconocidas y activas representadas por sus Delegados Comisionados. Iglesias o 
misiones nuevas serán reconocidas en la Asamblea Anual y asistirán a las reuniones de la 
Convención como observadores hasta que sean recibidas y reconocidas debidamente. Las 
mismas no serán contados para propósitos del quórum. Iglesias o misiones que no envía 
delegación a tres (3) reuniones consecutivas de la Convención o Asamblea Anual se les 
designará como inactivas y no contarán para propósitos del quórum en la Convención o 
Asamblea. Al enviar su delegación a una reunión de la Convención o Asamblea se volverán a 
ser activas y contarán para el quórum.  
 

5.00 - ARTICULO V 
 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
 
5.01 - La Junta Administrativa de la Convención será el Representante Jurídico de la 

Asamblea y de la Convención mientras éstas estén en receso.  
 
5.02 -  Cargos y Representación 
 
La Junta Administrativa de la Convención estará compuesta por los siguientes miembros:  
1. Oficiales electos por la Asamblea de Negocios (bienal) por términos de dos (2) años: 
 A. Moderador(a) 
 B. Moderador(a) electo 
 C. Tesorero(a) 
 D. Secretario(a) 
 E. Secretario(a) de Finanzas 
 F. Vocales (dos) 
 G. Representante al Caucus 
 H. Parlamentarista 
 
2. Oficiales ex-oficios (no contarán para quórum; con voz y voto) 

I.  Presidentes de los Ministerios  
 J. Presidentes de los Comités 
 K. Pastor Nacional Hispano 
 L.  Ministros Regionales  
 M. Ministro General y Presidente 
 
3. Hasta donde sea posible, la Junta Administrativa tendrá representación de todas las  
    regiones que componen La Convención.  
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5.03 - Elección 
 
Los oficiales de la Junta Administrativa serán elegidos en la Asamblea de Negocios (bienal) 
cada dos (2) años con la excepción de los presidentes de los ministerios y los otros miembros 
ex-oficios de la Junta. Los presidentes de los ministerios serán electos por su miembros de 
acuerdo a sus reglamentos. El (la) Moderador(a) Electo(a) será nombrado(a) a la posición por 
un período de dos (2) años y en la próxima Asamblea de Negocios asumirá el puesto de 
Moderador(a).  
 
5.04 - Vacantes en los Cargos Electos 
 
1. Al quedar vacante la posición del Moderador(a), el Moderador(a) electo pasará a ocupar  
    el cargo de Moderador(a). 
2. Al quedar vacante otra de las posiciones electas por la Asamblea, la Junta Administrativa 
    nombrará un representante interino. 
3. Al quedar vacante todas las posiciones electas o en ausencia de una Junta Administrativa, el 
    Pastor Nacional o su representante presidirá la Convención hasta tanto se elija una nueva 
    junta interina. 
 
5.05 - Requisítos de los Oficiales 
 
Los Oficiales de La Junta Administrativa deben de: 
1. Ser miembros activos de sus respectivas congregaciones de la Convención.  
2. Conducir sus vidas a la luz de las enseñanzas de Jesucristo. 
3. Promover la buena voluntad y el compañerismo cristiano en sus respectivas iglesias y 
    comunidades. 
4. Asistir regularmente a los Servicios de Adoración y a las reuniones regulares de sus 
    congregaciones. 
5. Participar financieramente en el sostenimiento de sus respectivas iglesias y sus programas. 
6. Poseer habilidad o potencial evidente y mostrar una disposición positiva para cumplir con las 
    responsabilidades inherentes a un determinado cargo directivo. 
 
5.06 - Responsabilidades Generales 
 
 A. La Junta Administrativa: 
 1. Evaluar el trabajo de la Convención. 
 2. Diseñar y coordinar el programa de la Convención. 
 3. Instrumentar todas las resoluciones y los acuerdos aprobados por la Convención, 
     sirviéndose de los comités que el Moderador(a) nombre. 
 4. Elaborar recomendaciones de programas y proyectos para ser sometidos a la 
     Convención. 
 5. Recibir todas las resoluciones sometidas por el Comité de Resoluciones para ser 
     debidamente sometidas a la Asamblea. 
 
 B. Moderador(a): 
 1. Tomar posesión de la silla presidencial y llamar al orden a tiempo. 
 2. Seguir con el orden establecido en la agenda. 
 3. Mantener el orden y proteger los derechos de los miembros. 
 4. Nombrar los presidentes de los comités según lo estipulado en Artículo VI de esta 
     Constitución. 
 5. Representar a la Convención ante cualquier autoridad, foro, organismo u 
     organización, en donde su participación sea necesaria. 

PDF created with pdfFactory trial version www.pdffactory.com

http://www.pdffactory.com


 
 6. Moderar la Convención en sus sesiones de negocios y en sus reuniones ordinarias y 
     extraordinarias. 
 7. Diseñar las agendas de la Convención. 
 8. Ser miembro “Ex-Oficio” de todos los comités, comisiones, y grupos de la 
     Convención.  
 
 C. Moderador(a) Electo: 
 1. Sustituir al Moderador(a), quedando investido de sus prerrogativas y  
     responsabilidades en caso de la ausencia de éste. 
 2. Colaborar con el Moderador(a) en los trabajos que éste le asigne. 
 3. Presidir el Comité de Programa para la Asamblea siguiente 
 
 D. Secretario(a): 
 1. Tomar las minutas de todas las sesiones de negocios de la Convención, de La Junta 
     Administrativa, y de la Asamblea.  
 2. Distribuir copias de las minutas revisadas a los miembros de la Junta Administrativa. 
 
 E. Tesorero(a): 

Pagar todas las cuentas de la Convención autorizadas en el presupuesto o por acción 
especial de la Junta Administrativa en cuentas no presupuestadas, mantendrá un 
registro exacto de los gastos, presentará un informe en cada reunión de la Junta 
Administrativa por escrito, se someterá anualmente a una auditoría en la cual el Comité 
de Finanzas revisará las entradas y salidas. Esta auditoría será revisada por la Junta 
Administrativa para acción al efecto por parte de la Convención.  

 
 F. Secretario(a) de Finanzas: 

Será responsable de recibir todos los ingresos de la Convención y mantener un  registro 
exacto de las fuentes y cantidades envueltas, hacer los depósitos en las 
correspondientes cuentas bancarias, proveer al tesorero(a) de la Convención copias de 
todos los recibos de depósitos. Hacer informes a la Junta Administrativa, por escrito, en 
cada una (1) de sus reuniones.  

 
 G. Vocales: 
 Sustituir los puestos de los oficiales que queden vacantes o que la Junta Administrativa 
 le designe. 
 
 H. Representante al Caucus: 

Este representará a la Convención ante el Caucus Hispano (y la Confraternidad 
Nacional) junto al Moderador. En esta responsabilidad representará a la Convención 
entendiendo la perspectiva, necesidades y deberes de la misma.  
 

 I. Parlamentarista:  
Servirá a la Convención como Parlamentarista en las reuniones de la Convención y de 
las Asambleas de Negocio. Verificará de que se utilice bien los principios parlamentarios 
contenidos en el Robert’s Rules of Order y velar por el orden de las reuniones de 
negocio. 
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6.00 - ARTICULO VI 
 

COMITES Y OTRAS ORGANIZACIONES 
 
6.01 - Establecimiento de los Comités 
 
La Convención, por medio de La Junta Administrativa o en su Asamblea Anual, establecerá 
comités y otras organizaciones que contribuyan a la realización efectiva de los trabajos de la 
Convención. Estos comités y organizaciones serán regulados por los preceptos pertinentes 
expresados en la Constitución. 
         
A.  A menos que no sea especificado de otra manera en este Constitución, el Moderador de la 
     Convención nombrará al Presidente(a) de los Comités permanentes. Estos nombramientos 
     se harán en, o antes de, la primera reunión ordinaria de la Junta Administrativa.  
B. Los comités no tendrán más de dos (2) personas de una misma congregación. 
C. El Moderador de la Convención nombrará al Presidente y los miembros de otros              
     comités que la Junta Administrativa o la Asamblea de la Convención decida establecer. 
 
6.02 - Comités y Organizaciones Permanentes 
 
A. Los comités permanentes de la Convención serán: 
 1. Comité de Finanzas 
 2. Comité de Programa 
 3. Comité de Nominaciones 
 4. Comité de Nuevas Iglesias 
 5. Comité de Resoluciones 
 
B. Responsabilidades: 
 1. Comité de Finanzas: 
     El Presidente del Comité de Finanzas es miembro de la Junta Administrativa.  
     Trabaja muy de cerca con el Moderador de la Convención y de la Junta 
     Administrativa. 
 
  a. Establecer el Presupuesto: Procura estudiar y entender todas las áreas del 
       presupuesto para poder explicarlas y promoverlas. Incluir en el presupuesto                    
            una partida de gastos relacionados con las actividades en que el Moderador,         
      Moderador-electo, o cualquier otro oficial incurra al asistir a reuniones fuera     
      de su área de trabajo. El Comité de Finanzas, al hacer su informe, presenta 
      también sus recomendaciones. 
  b. El Comité de Finanzas tiene la responsabilidad de hacer una auditoría anual. 
   1. Una auditoría es examinar todos los libros y comprobantes de todas 
        las transacciones financieras para verificar que los mismos son 
        precisos. 
   2. El informe de auditoría será presentado a la Junta Administrativa en la 
       reunión que antecede a la Asamblea. 
   3. Diseñar e implementar un plan para asegurar los recursos financieros 
       para completar el presupuesto. 
 
 2. Comité de Programa: 
      a. Diseñar el programa para la Asamblea de la Convención, tomando en cuenta       

los resultados de la evaluación de la Asamblea anterior. 
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  b. Someter el programa diseñado a la Junta Administrativa para aprobación. 
  c. Una vez que el programa haya sido aprobado por la Junta Administrativa,  
      asegurar los recursos humanos, de programa y económicos para la  
      implementación del Programa de la Asamblea. 
 
 3. Comité de Nominaciones: 
  a. Este Comité será elegido por la Junta Administrativa, el año anterior a las 
      elecciones. Este Comité es provisorio y trabajará por año. Tendrá la 
      responsabilidad de tener contacto con los Pastores, para de esta forma 
      buscar los nuevos candidatos para las diferentes funciones de la Convención. 
 
 4. Comité de Nuevas Iglesias: 
  a. El Comité servirá de asesor a las nuevas iglesias y a los Pastores de Misiones  

    ya existentes. 
  b. Explorará las posibilidades de nuevas obras, junto al Comité Regional de 
      Nuevas Iglesias. 
  c. Formará parte integral de los comités Timón de las Nuevas Misiones. 
  d. El Presidente de este Comité será el representante de la Convención en el 
      Comité de “New Church Committee” de cada Región. 
 
 5. Comité de Resoluciones: 
  a. El Comité estudia, evalúa y aprueba las resoluciones que lleguen a dicho  
      comité, con 120 días de anticipación a la Asamblea Anual. 
  b. Una vez resoluciones hayan sido evaluadas, dichas resoluciones con sus 
      recomendaciones, serán sometidas a la Junta Administrativa. 
 
6.03 - Ministerios  
 
La Convención o Asamblea reconocerá los ministerios de la Convención. Los propósitos de 
estos ministerios incluyen la confraternización, educación, formación espiritual y extensión del 
Reino. Estos ministerios tendrán representación en la Asamblea o Convención de la manera 
que se establecen en esta Constitución. Ministerios ya reconocidos incluyen los que 
anteriormente se conocían por Confraternidades: Hombres, Mujeres, Jóvenes y Niños. Estos 
ministerios tendrán sus propios reglamentos, y serán consistentes con los preceptos e 
intenciones de esta Constitución.  
 
 

7.00 - ARTICULO VII 
 

ENMIENDAS 
 

Esta Constitución podrá ser enmendada por el voto de las dos (2) terceras partes de los 
Delegados con voz y voto reunidos en Asamblea ordinaria o extraordinaria de la Convención, 
siempre y cuando las propuestas de enmienda hayan sido recibidas por el Moderador(a) de la 
Convención antes de la reunión de La Junta Administrativa que anteceda a la Asamblea, y las 
mismas hayan sido distribuidas a las congregaciones por los menos (2) meses antes de la 
Asamblea.  
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8.00 - ARTICULO VIII 

 
NORMAS PARLAMENTARIAS 

 
8.01 - Toda reunión de negocio de la Convención o Asamblea se regirá por la versión mas 

reciente del “Roberts Rules of Order”. 
 
 
 
Esta Constitución se estableció en Asamblea celebrada el 27 de enero de 1996, en Deltona, 
Florida. Luego se revisó y quedó aprobada con enmiendas por la Asamblea el 6 de noviembre 
del 2009.  
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